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sedarán de baja en la cuenta ochocient os sesent a y tres gramos 
o setecientos cuarenta y tres gramos, respectivamente, de bis
muto metal ; y por cada kilogramo exportado de canfoca.rbo
nato o de subgalato dE' bismuto, se darán de baja en la cuenta 
ochocientos veinte gramos de ácido canfocarbónico más doscien
tos ochenta gramos de bismuto metal y quinientos diez gramos, 
también de bismuto metal, respectivamente. 

No eX1Bten mermas ni subproductos . 
. Articulo sexto.-El saldo máximo de la cuenta será de dos

cientos cincuenta kilogramos de bismuto metal y de ciento vein
t i<;1nco kilogramos de ácido canfocarbónico. 

Articulo séptimo.-La mercancía desde su importación en ré
gimen de admisión temporal y el artículo transformado que ' se 
exporte, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación. 

La Dirección General de Aduanas dispondrá lo preciso para 
la aplicación y desarrollo de este régimen. . 

Artículo octavo,-El concesionario prestará garantía suficien
te, a juicio de la Administr ación, para responder del, pago de los 
derechos arancelarios de la mercancía que se importe, asl como 
de las multas y sanciones que sobre el régimen de ' admisión 
temporal están previstas en las disposiciones · vigentes. 

Artículo noveno.-El plazo para realizar las importaciones 
será de dos años a partir de la fecha de publicación de este 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». Las exportaCiones 
deberán realizarse en el plazo máximo de un año, contado a 
partir de la fecha de las importaciones respectivas. 

Artículo décimo.-Las operaciones de import ación y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos serán sometidas a la Dirección Ge
neral de Comercio Exterior a los efectos que a la misma com
peten. En los correspondientes documentos se hará constar que 
aquéllas se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal 
y la fecha del presente Decreto. , . . 

Artículo undécimo.-Est-a concesión de admisión ' temporal se 
regirá en todo lo que no está especialmente dispuesto en el pre
sente Decreto por las disposiciones generales sobre la materia, 
y en particular. por el Reglamento aprobado por Decreto de 
dieciséis de agosto de mil novecientos treinta y por el Decreto
ley de treinta de agosto de mil novecientos cuarenta y seis. 

Artículo duodécimo.-Por el Ministerio de Hacienda y por el 
de Comercio se dictarán las normas adecuadas para la práctica 
de los servicios correspondientes en sus aspectos económico y 
fiscal. Sobre el aspe.cto fiscal se aplicará especialmente la Or
den del Ministerio de Hacienda, de dieciséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. 

Asilo d"ispongo por el presente Decreto, ' dado en Madrid 
a veinte de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro <1e Comercio, 
PAUSTINO GABeIA-MONCO PlmNANDBZ 

DECRETO 1947/ 1967, de 20 de julio, por el que se 
concede el régimen de reposición a . «Cuarzo Ra
dioeléctrico Español, S. A.», para importación de 
placa pa,pel baquelizado, po~ exportaciones pretña
m ente realizadas de circuitos Impresos. 

La, Ley Reguladora del Régimen de Reposición Con l''ranqui
cia Arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta V dos, dispone que en orden al fomento de las expor
taciones, puedE' autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados, la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas necesa
rias. para repoller las utilizadas , en la fabricación ' de mercan
cías exportadas. 

AcogiéndOse a lo dispuesto en la mencionada Ley, la Entidad 
«Cuarzo Radioeléctrico Español, S. A.», ha solicitado el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para importación de 
plaoca papel baquelizado, por exportaciones de circuitos impreso~, 
previamente realizadas. 

La operaCión scllcitada sat isface lOS fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesent a y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposiciones. 

En sU virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
siete de julio de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO ~ 

Artículo primero.-Se concede a la firma «Cuarzo Radloeléc· 
trico EspañOl, S. A.», con domicilio en Barcelona, Córcega, cin
cuenta y ocho, la importaCión con franquicia arancelaria de 
placa papel baquelizado de uno coma cinco milimetros de es
pesor. con hoja de cobre, por una cara, de cero coma cero treln- . 
ta y cinco milimetros (partida arancelaria setenta y cuatro- punto 
cero cinco punto A) ~omo reposición de las cantidades de esta 
materia prima emplea.cias en la fabricación de circuitos impre
sos, previamente exportados. 

ArtiCUlO segundo ---se otorga esta concesión . por un periodo 
de cinco años a partir de la publioación de este Decreto en el 
«BOletin Oficial del Estado». 

Artículo .tercero.-La exportación precederá a la importación, 
' debiendo hacer constar en toda la documentación necesaria 
para el despachO que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por este Decreto. :' 

Articulo cuarto.-No obstante lo dispuesto en el artículo an;;, 
terior, las exportaciones efectuadas, desde el tres de octubre 'de 
mil novecientos sesenta y seis, fecha de la solicitud, hasta la. 
de publicaCión del presente Decreto, se beneficiarán del régl~ 
men, siempre que la Entidad concesionaria: 

a) Ha.ya 'hecho constar en las licencias de exportación y de
más documentación necesaria para el despacho, que las expor
taciones se acogían al régimen de reposición solicitado, si les 
fuera concedido. 

b) Pueda acreditar mediante el correspondiente certificado, 
expedido con anterioridad a la práctica de la , exportaciÓn, por 
la Delegación de Industria de ' la provincia en que tenga encla.
vada su fábrica, la superficie de los circuitos impresos fabrica
dos con destino a las referidas exportaCiones, asi como la super
ficie y características de pla.ca baquelizada con hoja de cobre 
que l1a sido empleada en su fabricación. ' 

c) Acredite por medio de certi!lcado de 1110 factura de expor
tación expedido por la Aduana, la característica y superficie 
de los clr<"llltos exportados, y que estos extremos coincidan exac
tamente con los que figuren en el certi!icado expedido por la 
Delegación de Industria. 

Artículo quinto.-Las importaciones deberán solicitarse den
tro del año siguiente a la fecha de las exportaciones respecti
vas. Este plazo comenzará a contarse a partir de la techa de 
la pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a 100 que se refiere el articulo anterior. 

Artículo sexto.-A la vista de una determinada exportación 
«Cuarzo Radioeléctrico Español, S, A.», deberá presentar ante 
la Delegación de Industria correspondiente, una declaración en 
la que se haga constar la superficie de los circuitos a exportar, 
así como la de la placa baquelizada y caracteristicas de la que 
ha sido empleada en su fabricación. En la misma declaración ' 

, se ,hará constar la cuantía de mermas y SUbproductos y. su ~ 
turaleza, resultantes del proceso de fabricación, . a fin de que 
en la práctica de la correspondiente repoSiCión se adeuden los 
derechos arancelarios relativos a los SUbproductos, atendida su 
clasificación aranceiarla y normas de valoración vigentes. 
. Sobre tal declaración y una vez comprobada su autenticidad, 
la Delegación de Industria expedirá certificado sobre los extre
mos en ella consignados. 

Artículo séptimo.-Las operaCiones de importaCión y exporta
ción que se pretendan realizar al amparo de esta concesión y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a la DlrecciOn 
General de Comerc10 Exterior, a los efectos que a la misma com
peten. 

Los paises de origen de las mercancías a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comerciales normales. Los paises de destino 
de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea 
convertible, pUdiendo la, Dirección General de Comercio Exterior 
cuando 10 estime ' oportuno, autorizar exportaciones a los demáS' 
paises, valederas para obtener repoSición con franquicia aran- ' 
celaria. . 

Artículo octavo.-P!lIa obtener las licencias de im·portación : 
con franquicia arancelaria, el concesionarío deberá justificar las :' 
exportaciones de circuitos impresos correspondientes a la reposi
ción de placa baquelizada que solicita, mediailte los siguientes 
documentos : 

l. Certificado de la Delegación de Industria en el que se 
acredite la superfiCie de los circuj.tos destinados a la exporta
ción y también, la de la placa baquellzada, y caracterlsticas, em- : 
pleada en la fabricación de los mismos. En este certificado, la 
Aduana deberá hacer constar por diligencia que los circuitos a ·. 
que el mismo se refiere coinciden exactamente con los que han ' 
sido exportados al amparo de una determinada factura de ex~ 
portación. 

n. Certificado de la factura de exportación expedido por la . 
Aduana correspondiente, que deberá coincidir con el contenido 
del expeatdo por la Delegación de Industria. 

ArtíCUlO noveno.-La operación quedará sometida al régimen 
de comprobación y demás medidas de vigilancia fiscal que el 
Ministerio de Hacienda (Dirección General de Aduanas) con
sidere necesario establecer, 'en uso de las atribuciones propias 
de su competencia. 

Articulo décimo.-La Dirección General de Politica Arance-' 
laria podrá dictar 'las normas que estime adecuadas para el 
mejor desenvol~iento de la ' presente concesión. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto,- dado en Madrid 
a veinte d(' julio de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministr.o d.e Comercio, 
l"AUSTINO GARCIA-MONOO FERNANDJ:Z 


